
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2023-00076-00 
Auto # 827 

 
Santiago de Cali, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Al revisar la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovida 
por DANIELA VARELA LEYVA, en contra de BRAHIAN JARAMILLO 
VELEZ, observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos: 

 
 

1. No es clara la temporalidad de la causal invocada, puesto que aduce 
diferentes fechas del incumplimiento por parte del demandado.  

 

2. Debe aclarar la pretensión primera, en la medida en que la patria 
potestad solamente recae en los padres.  

 
3. Debe aclararse la razón por la cual el poder se dirige al Juzgado 12 de 
Familia de Cali.  

 
En razón de lo anterior se, 
 

 
RESUELVE:  

 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 

2. Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para subsanar lo 
anotado, so pena de ser rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 


